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PB8CIO8 Y PUNTO DE 8USCBIPGTON
«yes imier-tas de la provincia. Año 50 pesetas
[s s s ís k ; ifiEssífí 15 : iiaMln so; e b o  «o  >
:¡MÍÍ8: » 22'50: » 45; » 90 »

Lm inscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
•^Mellarán en la Subdtrecoión el Hospicio Pro- 
iinclal, sita en dicho Establecimiento, Pignatellt, 
:ini. 99; dond * deberá dirigirse toda a correspon- 
uneia administrativa referente al Boletín.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

¡ar Giropostal o Letra de fácil cobro. .
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

•ídtsydi igidas a nombre del citado Subdirector. 
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rána! precio de venta, o -sea a 39 céntimos los 

del afio corriente y a ® 3 los de anterioras.

rKSCIOS DE LOS ANUNCIOS
Quinos céntimos por onda palabra- ¿ i origina 

acompañará un sello móvil de 50 oontim<a por cada 
inserción „ , .

Los anuncios obligados al pago, sólo »e ineertarac 
previo abono o cuando haya persona en la capita' 
que responda de ésij.

Las inserciones sa solicitarán del Excmo. 8r. .zc-ber- 
nader, por oficie; exceptuándose, según está pr^e- 
ufdo, las del Excmo, Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemt.lar 
de! Boletín respectivo como comprobante, sien .o ue 
pago los d. más que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión «ei 
original, los Gentíos oficiales.

El Boletín OPoial se hallada venta en 18 Imprente 
del Hospicio,

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lu leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y to- 
aitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte oías 
«e m promulgación, si en ellas no se dispusiuso otra cosa, (voaigo 
•ÍT11)- , .. ,La- disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en e.la, y desde cus ro 

después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de “ 
4» noviembre de 1887). *

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta, Rea. 
Ramilla continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 junio 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDEWH DEL DIRECTORIO MILITAR
REALES DECRETOS , 

. En atención a los relevantes méritos y a la 
intensa y fecunda labor que en el orden social 

realizado con el asentimiento público y au 
bridad moral, que es bien notoria; a propuesta 
del Jefe de Mi Gobierno. Presidente del Direc 
toi'io Militar y de acuerdo con éste, 
, Vengo en nombrar Inspector general del li a- 
yaio ai'General D. José Marvá y Mayer, con las 
atribuciones que se determinan en el Real de- 
.^eto de 9 del actual, por el que se reorganizan 
*08 servicios del Ministerio de Trabajo, Comer- 
ci° e Industria. . . ,

pado en Palacio a diez y nueve de jumo ue 
novecientos veinticuatro. — Alfonso — E 

Residente del Directorio Militar, Miguel 1 runo 
do Rivera y Orbaneja.

, A propuesta del Jefe de Mi Gobierno Presi- 
5ent^ del Directorio Militar, y do acuerdo con 
6ete,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dondo permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnti 
de cada secuestro.

i Vengo en disponer que se encargue del des 
! pacho de la Dirección general de Trabajo y Ac- 
■ eión social del Ministerio de Trabajo, Comercio 
í e Industria, el Inspector general de Trabajo don 

José Marvá y Mayer, nombrado para este úl
timo cargo por Real decreto de esta fecha.

i Dado en Palacio a diez y nueve de Junio de 
mil novecientos veinticuatro. — Alfonso. -- El 

¡ Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
I de Rivera y Orbaneja.

i A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Preai- 
; dente del Directorio Militar, y de acuerdo con
t éste, .
i Vengo en nombrar Presidente del Consejo de 

Trabajo, a que se refiere el artículo 2 del Real
: decreto del día 2 del corriente, al ex Ministro 

del Trabajo y ex Presidente del Instituto de Re
formas Sociales D. Eduardo Sauz y Escartín,

. Conde de Lizárraga. ,
i Dado en Palacio a diez y nueve de jumo de 

mil novecientos veinticuatro. — Alfonso. — El 
Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo 

i de Rivera y Orbaneja.

REALES ORDENES
! Excmo. Sr.: Formuladas ante este Directorio 
: varias peticiones para que se acuerde en proco- 
■ dimiento gubernativo la rectificación de errores 
' existentes en actas del estado civil, que son, por 
í su naturaleza, de aquellos que, según el art. 18 
; de la ley del Registro civil-interpretado, entre 

otras disposiciones, por la Real orden de 17 do 
; enero de 1827 y el Real decreto de 19 de marzo
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de 1906—, sólo pueden corregirse en virtud de 
sentencia de los Tribunales, y habida consi
deración. al propio tiempo que los motivos que 
determinaron en la Real orden de 26 de julio . 
de 191-2 la admisión de un procedimiento gu
bernativo para subsanar las faltas existentes 
en las actas de estado civil debidas al funcio
nario registrador, son de evidente aplicación a i 
aquellos casos en que las inscripciones se prac- i 
tiquen sobre la base do documentos oficiales । 
que a tal efecto se expidan en cumplimiento de , 
las disposiciones vigentes, y el error provenga 
de dichos documentos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- i 
poner:

1 .° Que tanto por los Jueces de primera 
instancia como por los municipales, se advierta 
a los interesados, cuando ante ellos se formulen 
peticiones de las indicadas en primer término, 
que, según el art. 5.® del Real decreto de 19 de 
marzo de 1 J)6, en aquellos mismos casos en 
que para la rectificación definitiva del error se 
precisa una sentencia firme, puede obtenerse i 
una rectificación provisional en virtud de ex
pediente gubernativo ante el Juzgado munici
pal de que se trate, sin más requisitos que la ; 
presentación y práctica de las pruebas perti- 
nenies, según el mismo Real decreto, y la justi
ficación de haber promovido el procedimiento I 
judicial para la rectificación definitiva; y

2 .° Que asimismo, en aquellos casos en que ¡ 
se haya practicado una inscripción con errores i 
procedentes del documento oficial que sirvió 
de base al asiento, y tales errores se rectifiquen 
después por la misma Autoridad que expidiera 
el documento, puede instruirse expediente gu- ' 
bernativo en el Juzgado municipal de que se 
trate, y elevarse a la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, para que ésta, si lo ■ 
estimare procedente, acuerde la oportuna recti- i 
ficación.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 17 de junio de 
1924. — Primo de Rivera.
Señor Subsecretario encargado del Ministerio 

de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: El Directorio Militar, de confor- ■ 
midad con lo propuesto por V. E., ha tenido 
a bien aprobar la unificación de tarifas para los 1 
telegramas que se cambien entre España y la ¡ 
Gran Bretaña, reduciendo a 26 céntimos de ■ 
franco oro la tasa por palabra para los que 
tomen la vía terrestre o la de los cables subma- | 
rinos directos.

Asimismo ha resuelto autorizar a V. E., y en । 
su representación al señor Director general de | 
Comunicaciones, para acordar con las Compa- ; 
nías «Eastern, Telegraph» y «Direct, Spanish», i 
concesionarias de dichos cables, las modifica I 
ciones convenientes en la tramitación dei ser : 
vicio con arreglo al adjunto proyecto de con- | 
trato, como compensación a la rebaja de que ; 
se trata. ,

De Real orden lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de junio de 1924 
Primo de Rivera.
Señor Subsecretario del Ministerio de la Gober

nación.
(Gaetfa 21 junio 1934).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pretendiendo armonizar los inte

reses económicos y sanitarios:
Vista la cantidad incalculable de especiali

dades que, por diversas causas, están sin regis
trar, no obstante ser requisito obligado desde 
el año 1919, y demostrada también la imposi
bilidad de cumplir en los momentos actuales 
algún precepto reglamentario,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

i .° La legalidad para la venta conferida por 
los sellos a las especialidades sin registrar, per
sistirá hasta que se promulgue una disposición 
anulatoria y siempre que los preparados no 
contengan substancias muy activas (art. 9o)0 
délas comprendidas en el artículo 12 del Re
glamento de especialidades. En ambos casos, 
y también cuando los preparados presenten 
signos de alteración, serán retirados del mer
cado.

2 .° Mientras subsista la anormalidad en lo» 
valores monetarios, las especialidades impoi’t3' 
das de autores extranjeros podrán emitir en los 
envases su coste en pesetas, ajustándose porl° 
demás a lo legislado.

3 .° Se amplía hasta el 15 del próximo 
de junio el plazo para la colocación de los se
llos e inutilización de los mismos por los Sub
delegados de Farmacia. .

4 .° Del importe de los sellos que cada Su ' 
delegado coloque e inutilice, se le abonara^ 
10 por i 00 en concepto de recompensa p°r । 
trabajo que esto le origine. ..

5 .° A partir del día 15 del próximo mes 
junio, todas las especialidades que dejen 
cumplir algunos de los requisitos reglam61} 
rios, serán irremisiblemente decomisadas.' a 
poniéndose a sus poseedores una multa de 
pesetas por cada ejemplar, correspondiendo 
tercera parte del valor de la multa a lo^1 
nunciantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su a 
cimiento y efectos oportunos. Dios gliai'liÍ| 
V. I. muchos anos. Madrid, 30 de mayo de 
El Subsecretario encargado del despacho,1 
tínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

3 junio
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t r a b a jo , c o me r c io  e  in d u s t r ia

De modo que 0,ia^^ ^^egor^ 
das en algunas de estas tresneeg^^ jor_
servicios en vaquems, ’o aprendidas
nada mercantil, sinoqu tá dQ ly dQ 
en la de ocho horas po la^ todog t
septiembre de L,qe beneficios del
dependientes de come í9i9. que x
Real decreto de doreg cuya situación
dos categorías de trab j^d ^ltadJ. log encar

, jurídica suscita duda. > vacas 6n establos um- 
gados del cuidado de l- _ i aquellos otros 
Sos al est»bIeonB» abl ae a.
que presten el m , despachos de leche. En 
vados por compilo _ dificultad de sepa- 

| el primer casóle» S1 ? que muchas veces se
J ■ trae 3 . q ún afirman los

i confunden; ’ propios trabajadores
obreros, casi siemp 1 reparten
encargados del gana - otrag op0.
la leche, limpian la ei u YdireCtamente 
raciones “^^^P^Xcantil En el segun- 

I con el 6™^ñÍe¿cla" desde1' luego que 
do, la Dirección deciaia» comercio,

( aunque no fueran de ocho
eran obreros ^om o^ jornada de ocho 
horas; que la eXGdl,a Ógolicitó la Asociación ge-

r e a l  o r d e n  I

- - maj
dirigido a dicha entidad e iona la relte-
«iten los perjineros^que ¡os Inapeotores rada imposición de multa» t
de Trabajo: Acnciación general de Ga-

Resultando que la Reformas

anAiaií»Q desor rar y distinguirSociales, ^- P , dos de la jornada de o- I c^„fnnden: es 
ción, declaró nastore9 vaqueros y, en c horas el trabajo de .os P^^^ permanente- < 
general, de 1QS obr eanados, excepciones 1 
mente a la cusk’(V; f a 8 dei artículo L° de 
consignadas en el núme l 1920; y qne । 
la Real 
igualmente se halla favor de las vaque- 
descanso domwic . ' ‘ A pación suplica la 
rías, por todo lo cna laAso en tráiwte 
la suspensión de h- proc^ .Qfopm0 del Institu- 
hasta que se dicte-- instrucciones que, to de Re{ormas Socale. ge egpmen 

ültroS"*- d”<” a‘
me del Instituto d cierto que las 
emite en el sentí'io I despachos de leche 
vaquerías en el coucep' d^ deseang0 domi- 
están exceptuadas de L tiouio 20 del Regla- 
nical, podiendo, segü!) - abiertos to
mento de 19 de at>ri de 190o 
do el día; es ^0 tambionU del articu- 
das expresamente en = P 1918 pero aqni 
lo 3.° de la ley de 4 oe i gl cnmppim<en- 
yala excepción es co p.g q,w, de un 
to del artículo o. de L 1 - lag pfírsonas 
modo terminante, pi - ^ndentos exceptuados, 
empleadas en los es bl . digti,¡bución de jor- 
cualesquiera que -- del descanso con
nada que se glos d'ias del lunes al sá- 
tínuo de doce hoia. bínela ley comprende 
hado; que las personas q ag en , re. 
están suficientemente -’6ter“ticulo , «, a saber: 
glas primera y teicci. * - jog propiamente g ,/ Dependientes de combos Pm >og sexog 
dichos; esdeoir, las Wf6 mae¡aSi a|macenes y 
encargadas de benu- gimieres de vender al 
demás estabieciniu* ' . . o de auxiliar la ven- 
por mayor o ai poi tabiecimiénto, incluso en 
ta dentro del mism 1 contabilidad. opeiacionesde esc dorio despacho n

2 .° Mozos de ^™ace conserjes roca-

"SU- y -«SS.*? "1"‘" 
de ios eoucepios menmonados en 1-

, horas que en su día o -u vaquerod
tria, ae esumen -eral obreros dedioado^d.
las excepciones permanente

los números

a la custodia de ganados, 
iatodamenta en 9-e to
uen ajustes anuales con los due^ hab¡ian 
que tienen a su GUidc remunera-
constantemente en ^1 * metáiico, otra
ción se compone dQe “pan, acei- 
suma en artículos a easos tombien
te, tocino, etc., y • o de reges prOpiaa 

I tienen un numero . on idg del propieta- 
que gratuitamente P Jan névaii [a parti.
>■'- a -lul6.n P‘netan o por ciento de las crías de 
cipación de un tanto p Anarto de que por la ganadería que custodian. Apart 
tos consideraciones anterioras jor
siderarse como verdaderos custodia de la 
a los dedicados a la de efectuar
ganadería, y de 'a P a hora^ gjas estando 
esos relevos de pe . . ganaderiaen despoblado existo la de que^n g ti.plicar
puede soportal el gas q p t a n 0 

personal, ni éste tiene. durante, to
trabajo constante y p ^o^s pueg el pas.
industriales, que e •] ')rauevo lleva durante tor, cabrero, vaquero y por^ en prima. 
buena parte oei arn^ tdüte tranquila que 
vera y verano, una v k L - .. • qUy Como
no le Produce dmeai entonees alegadas por 
quiera que las m , Ganaderos no pueden ?a Asociación genera de aD e11 gana.
referirse - 'os Enclavarlos en las ciudades, que 
do en establos encía tienen durante
ni siquiera les sacan al campe y verdadB. 
todo el año el 'mái qué pastores que
ros obreros industi 9 un medio o
reahzan su ohcio al a e n de la9
^y^Kesq^suscitan para Indis-

anteriores.

M.C.D. 2022



11 40 iBourtm oncMi:

tinción entre obreros de establo y dependientes I 
ve11ÍT(;hn08dVeC!ie; 61eátima con- I 
oans6?19’!para a det6rminación precisa del

Uaa09 yotro3 yde los derechos y obligaciones de patronos y obreros realizar una .nformaoión sobre este asunto en qná se 
ráfAsoáL 0Cla0ÍÓU general d9 ««naderos, a 

y obreras del gre- mío de vaquerías y, en general, a todas^las 
PerRmias interesadas en la cuestión, con infor 
petandoPír? P?ía vna Pr°Pueata en que, res 
Petando la legislación vigente, queden bien 
al h-ablk^ t0das ,as miestionesque
al trabajo de las vaquerías se refieren: 
de^cform^R0 la ProPae3ta del Instituto 
b n,, ” 7 Sociales satisface una petición de 
lativa a oA8°eltaCláa 86neral da Ganaderos, re- 
iati va a que antes de resolver definitivamente 
rntoar8^', 0!86 abra.aua ‘«formación para doler 
rente »! JL^60'8'6.'1 necesaria. todo lo refe- 
ta há inM ° #en- kS va9ueria3> a fin de evi- 

‘«‘"Potaciones distintas que a la ex 
cepción del apartado octavo de la Real orden 
por'fos da ’920 86 Vieuo dand0 ¡“«‘«so 
poi los Juzgados de primera instancia:
de hSñO qUe por el artículo 20 
to de S nfl0?neP° de i1922 el señalamien
to de las infracciones de ios Reglamentos v dis. posictones de carácter social correrá a enrede 
mulLTvlT8/0?8^0' y ,a imposTciíñd: 
Jos Jiieeeq /?dC0,Ón Se-ia de la c°mpetencia de 

establecido en el Reglamento provisional de 21 de abril del 
™os habrá d procednniento en los Juzga 
exacción do m f,egulrse Para 13 imposición o 
exacción de multas, carece este Ministerio de 
competencia para acordar por sí la suspensión 
lo ios procedimienios judiciales en curso por
que elio significaría un incumplimiento o alte- 
rae ón de la legalidad vigente en la materia: ' 

Solia es Í^ITa9 d e l .In st iiu t o  d e  Re f °™aa nkterio 7 d A8esona iuríd'ea de este Mi-

lo^uieíte:y (q' D' g') 86 ha Se"ido disP°‘16r 

L0- Acceder a lo solicitado por la Asocia
ción general de Ganaderos en cuanto a la aoer- 
tura de una información previa para Ile</ar a la 
fijación de las regias precisas sobre las°condi- 
ciones del trabajo en las vaquerías; y

2.° Desestimar la pretensión de’ que se de- 
lesraontuanimentons° 108 Prooedim'entO8 indicia- 
íes actualmente en curso.

De Real orden lo digo a V. I nara sn nnn^; 
"?'ent?ty demás efectos. Dios guárde a V I mú' 
chos. Madrid, 2 de junio de ÍMÍ -EI Subfeere-' 
Señor RCK rad0.del desPaoh°l Anuos, 
señor Subdirector de Trabajo.

(Gacela 21 Junio 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm, 3.077.

Í03IESN0 CIVIL DE LAJMVMCIA DE MANIA
j Buscas.- Circular.
i frfl q^ld°9? dei Manicomio de Núes- 

ira Señora del Pilar, el día 21 del actual el 
ltaXm1des™iSaniPÓriZ Rambán' " d« 
vistecuyas.señas personales son: viste traje de pana con vivos de la Casa boim 
azul y alpargatas negras, estatura recular v 
algo cargado de espaldas. g y 

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil 
dePendlentes de mi autoridad proce

dan a su detención, dándome cuenta del mismo 
para ingresarle en dicho Manicomio.
oficial nar/^h3^ PÚb,ÍC° 6n este PeHdd«^ 
onciai para conocimiento general.

, Zaragoza, 23 de junio de 1924.
El Gobernador civil, 

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN CUARTA

Diísgíeián dg Saejesda ds k prarissia da &Lg3i8.

SEC3IÓN PROVINCIAL DE PRESUPUESTOS MUNICIPALES

CIRCULAR

mavn l. f3aP°r Rea . °rden de 26 del Pasado 
o<;on motivo de la ReaI a il Ji7 de ab del año pasado 
que declaraba no era necesario la formación de 
presupuestos carcelarios por haber quedado in
corporadas al Estado estas obligaciones- en el 
UTallhln qd0 i°S A^untamientO8 deben’conti- 

! dí d° °fl Car?0S de ja Administración
, de justicia que figuraban en sus presunuestos 
Xei^10:VT que ,a supresión de ^orhade 
refernse exclusivamente a las atenciones de 
XáeCrio (BaGCe,ari° ?U6 h°y dePend«n del Mi- 
a efecto inJT3 y?1StICÍa’ mancomunándose 
al.emcío los Ayuntamientos con arreglo alo 
establecido en el capítulo 2.°, título^.0 del 
l,bro I del Estatuto municipal, he creído opor
tuno llamar la atención de lo¡ Alcaldes de 
puebtos cabezas de partido sobre este asunto,

? e qu® procedan aja formación de dicho 
antes vAnífln > i mismo modo que antes venían efectuándolo, remitiendo a esta 
Delegación de Hacienda dos ejemplares de 
aquel documento, a los efectos de sí sanción, 
como lo previene el art. 305 del repetido Esta- 
a^vi S6^ÚIi 61 cu.a¿deben entenderse aplicable 
Mnnínm6 6 8 108 Presupuesto8 de las 
n wAn^1D,d|a^8 y a8ruPaciones forzosas tos 
pieceptos relativos a la formación de los pre
supuestos municipales.

Zaragoza 23 de junio de 1924. — El Delegado 
de Hacienda, Ceferino Velasco.
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SECCIÓN QUINTA Para el Hospital.
Garbanzos

Nñm. 3.074. HueTo^^
U 1 Si 6 Síláli Gallinas

i Huevos

Merluza
Pasta para sopa 
Patatas
Tocino
Vino de Jerez
Vino tinto común
Azúcar 
Aceite 
Café

Acordado por la Comisión permanente en 
sesión de 20 de los corrientes, el afianzamiento 
del cobm del impuesto de cédulas personales 
del ejercicio 1924-25 y que la adiud.camón del 
servicio se haga mediante concurso, se hace 
núblico a fin de que los que aspiren al cargo 
de gestor puedan presentar sus proposiciones 
ajXaas al modelo aprobado, on e Negociado . 
de Hacienda de la secretaria . d • estarán de manifiesto en la menuiunuua so-

^torla.d^nte^ hedías dendere ncm.
El importe de este anuncio y ae cuantos pie 

cisen para atraer ofertas serán de cuenta de

Jabón
Jamón
Leche de vacas
Legía
Manteca de cerdo

Ei pliego de condiciones técnicas que habrán 
de reunir los expresados artículos, así como 
las cantidades de ellos que se precisen adqm- 

estarán de manifiesto en la mencionada se-
el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Durante el expresado plazo estaiá de man 
tiesto el pliego de condiciones en el Negocia
do de referencia. . ri AlraldeZaragoza, 23 de jumo de 19^L — El Alca . ,
Juan Fabiani.

e s t a d o

Subercretarla.
SECCIÓN DE POLITICA

Según manifiesta el Cónsul de España en 
Sofía, a todo extranjero que vaya a Bulgaria le 
será retirado, contra renibo, e! pasaPort®’ P° j 
los Agentes déla Autoridad en lasifroníeras,en 
el momento de franquearlas, debiendo presen^ 
tarso los extranjeros en el ptozo de tre gAja ’ 
horas en la Dirección de Seguridad de Solía u 
oficinas correspondientes en las Pr^'nc' ’̂vP“o 
ra ser inscritos en los registros 
de inspección de extranjeros y recabar sus p 

8aLo*<pié se hace público para conocimiento 

g Madrid, 12 de junio de 1924.-E1 Subseereta 
rio, F. Espinosa de los Monteros., 1M<)

los vendedores.
Los señores que hagan ofertas de cebada, 

deberán acompañar a las mismas en concepto 
de garantía, recibo que acredite haber deposi
tado previamente) en la Pagaduría de esta Jun
ta una cantidad (metálico) equivalente al cinco 
por ciento del total valor de sus ofertas.

Pamplona, 20 de junio de 192L — El Vocal 
Secretario, Fernando de Bringas.

Núm. 2.957.

SECCION MÜINISUITIVIOE PSUERÁ EHSEN1NZÍ
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Escuelas privadas
Habiendo soliciiudo D. Simón Alvarez Trol, como 

Presideu'e de! Centro Obrero de ofi.-ius varios de Bel- 
chite, la competente autorización para que funcione 
una Escuela de instrucción primaria, sostenida por 
aquella entidad, se insertan, a los efectos prevenidos 
en el art. 7» del Real decreto de 1.» de julio de 1902 
los documentos a que se refieren los números L y 2. 
de la citada disposición, dándose un plazo do quince 
dias para que puedan formularse reclamaciones contra 
el funcionamiento de la citada Escuela. eOPniAn

Zaragoza, 16 de junio de 1924. — El Jefe de la Sección 
Félix Latre.

JUNTA OE PLAZA I GUARNICION DE PAMPLONA
Debiendo adquirirse por esta Junta, con des

tino al Parque de Intendencia y 
tar de esta plaza, los artículos que mas abajo se 
detallan, so hace público, para que cuantOb 
deseen tomar parte, puedan hacer Pr0P^lc " 
ues libres, las cuales serán recibidas duran e 
las horas de oficina en la secretaria de esto 
Junta (Gobierno Militar), todos los días labo 
rabies, hasta el día 5 de jubo próximo:

Artículos que ae pretende adquirir. 
Para el Parque de Intendencia.

Harina de 1*
Harina de tropa
Sal
Cebada

Paja para pienso 
Carbón vegetal 
Leña

limo Sr.: Simón Alvarez Trol, con el carácter que 
ostenta, y acredita con la correspondiente certificación 
que acompaña, de Presidente del Centro Obrero de ofi
cios varios de esta villa, a usted respetuosamente ex

' Que habiendo acordado la Sociedad que preside el 
establecimiento en esta localidad y costeada por la mis
ma de una Escuela de instrucción primaria la ha pues
to en marcha y la ha instalado en el principal de la 
casa número veinti rés de la calle de h.Iglesia, y enco
mendado la Dirección de la misma al Maestro nacional 
D Servilh.no Capellán Martínez, viéndose, en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, en 1» ^es.dad 
de incoar el oportuno expediente, y por ello solicita que 
teniendo por presentado este expediente, que se acom
paña a la instancia, se sirva aprobarlo y en su conse
cuencia autorizar a la Sociedad Centro Obrero de ofi
cios varios la apertura de la Escuela que intenta esta- 
UNordudando alcanzar de V. E. lo que se le 80hc,l°' 
Dios guarde a V E. muchos años. — Belchile, 22 de 
marzo de 1924.-El Preeidente, Simón Alvarez. — Ilus-
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trishno señor Jefe Encargado de la Dirección general i 
de Primera enseñanza. — Madrid.

* ♦ *

Oepla de la partida de i acimiento.
D. Julián Martínez Uruñuéla, Juez municipal y encar

gado del Registro civil de esta villa de Santurde 
(Logroño);
Certifico: Que en el tomo 12 de la Sección de nací- i 

mientes del Registro civil a mi cargo, al folio 127, se ■ 
encuentra una acta de nacimiento, que copiada a la ¡ 
letra, dice así:

«Acta de Nacimiento. — En la villa de Santurde, a । 
las dos de la tarde del día diez y siete de abril de mil 
novecientos, ante D. Gabriel Capellán, Juez municipal . 
de este distrito y D Máximo Oña, Secretario, compa- ' 
reció D. Lucas Capellán Torres, natural de Santurdejo, 
término municipal del mismo, partido de Santo Domin
go, provincia de Logroño, de 48 años de edad, profesión 
labrador, domiciliado en éstti, según lo hace constar con 
cédula personal que exhibe y vuelve a recoger, hacien- . 
do presentación, para su inscripción en el Registro civil i 
de este Juzgado, de un niño, y al efecto, como padre del 
mismo, decía ó: Que dicho niño nació en casa del de- | 
clarante, calle de Arriba, el día diez y seis de abril del 
año corriente, a las dos de la mañana: Que es hijo del I 
declarante y D.B María Ma tínez. natural de ^anlurde, i 
término municipal del mismo, provincia de Logroño, i 
de 42 años de edad y domiciliada en el de su marido. 
Que es nieto, por línea pmerna, de Manuel Capellán, j 
difunto, natural de Santurdejo, y D8 Casilda Torres, 
difunta, natural de Santur d< jo; por linea materna, de i 
Manuel Mariínez. natural de Cañas, difunto, y D.6 Teo
dora Montoya, natural de Corporales, difunta. Y que 
al expresado niño se le ha de poner por nombre Serví- ¡ 
llano Capellán Martínez: todo lo cual presenciaron i 
como testigos Pedro Onaindia y Francisco Capellán, : 
naturales de Santurde, término municipal del mismo, 
provincia de Logtoño, labradores y mayores de edad, i 
domiciliados en esta villa. Leída íntegramente esta acta | 
a las personas que deben suscribirla e invitadas a que 
la leyeran por si mismas, si asi lo deseaban, se estampó 
en ella el sello del Juzgado municipal, y la firman el 
Sr Juez y testigos, de que certifico, yo el Secreta io. 
Gabriel Capellán, Juez. — Lucas Capellán, declarante. 
Pedro Onaindia y Francisco Capellán, testigos. — Máxi
mo Oña. Secretario. Pura que conste y a petición de 
par'e, expido la presente, que será reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, en Santurde, a treinta de 
noviembre de mil novecientos veintitrés. — El Juez, 
Julián Martínez. — Rubricado. — P. S. M.: El Secretario, 
Máximo Aransay. — Rubricado. — Hay un sello del 
Juzgado municipal de Santurde»

Es copia: Belchite, 21 de marzo de 1924 -- Serviliano 
Capellán.

♦

Copla del titulo profesional.
«S M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su nombre, El Mi

nistro de Instrucción Pública y Bellas Artes: Con ide- 
rando que, conforme a las disposiciones y circunstan
cias prevenidas por la actual legislación, D Serviliano 
Capellán y Mar ínez, natural de Santurde, provincia de 
Logroño, de 22 años de edad ha hecho constar su sufi
ciencia en la Escuela Normal de Zaragoza, expido el 
presente titulo de Maestro de primera enseñanza, que 
autoriza al interesado para ejerceer, con arreglo a las 
leyes y reglamentos vigentes, la profesión de Maestro. 
Dado en Madrid, a 23 de septiembre de 1922.— Por el 
Sr. Ministro: el Director de primera enseñanza, Enri- 
quez. — Rubricado. — El Jefe de la Sección, Juan Batí 
lista Montosa.— Rubricado—t i interesado, Serviliano 
Capellán—Rubricado.—Registro general déla Sección 
de Títulos folio 174, núm. 1 105 — Queda registrado al 
folio 116 del libro <'orrespoudienle en esta Escuela Nor
mal.—Zaragoza, 23 <le noviembre do 1923 — El Secreta
rio, Enrique Ballesteros, — Rubricado.— Hay un sello 
que dice: Escuela Normal de Maestros de Zaragoza. 
Queda registrado al folio 43 núm. 3.582, del libro co- 
rrespondieule.—Zaragoza, 23 de noviembre de 1928.— El

Jefe de la Sección.—Félix Latre.—Rubricado.—Hay un 
sello de la Sección Administrativa de Zaragoza». 1

Es copia: Belchite, 21 de marzo de 1924Serviliano 
Capellán.

* * v

Enseñanza» que se han de dar en esta Escuela, 
Materias.

I a Catecismo y Nociones de Historia Sagrada*
2 .a Lectura
3 a Escritura.
4 .a Gramática.
5 .a Aritmética.
6 .a Nociones de Geometría.
7 a Nociones de Derecho.
8 .a Nociones de Ciencias Físico-Químicas y Natu

rales.
9 .a Nociones de Geografía e Historia.

Método.
El mixto, predominando el analítico.

■ Libros de Texto.
Para lectura: Libro de párvulos (Julián López Ca

talán)
Lecciones d<‘l Padre (Mariano Rodríguez Miguel).
Cosas y Hechos (Félix Mari! Alpera).
Ideas y Ejemplos (Félix Maní Alpera).
Catecismo, el del pudre Ramos.
Para las demás enseñanzas, los distintos grados de 

Porcel y Riera.
El Presidente, Simón Alvarez — Rubricado. — Hay un 

sello en tinta encarnada que dice: Centro Obrero de 
Oficios Varios a Base Múltiple Belchite. — Simón Al
varez.

* * *

«D. Miguel Gericó Nadal, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de esta villa de Belchite; Ceriifico: Que 
D. Serviliano Capellán Martínez, de 24 años de edad, 
soltero, Maestro nacional, natural do Santurde, provin
cia de Logi oño y con residencia en esta localidad, ha 
observado durante su permanencia en la misma una 
conducta intachable, tanto moral como política, sin que 
oe los antecedentes obrantes en estas dependencias de 
mi cargo resulte cosa en contrario.— Y para que conste 
y pueda acreditar donde le con venga, expido la presente 
a su instancia, que firmo y sello en Belchite, a veinti
cuatro de mayo de mil novecientos veinticuatro. — Mi
guel Gericó. — Rubricado. — Hay un sello de la Alcaldía 
constitucional de Belchite»

Es copia: Belchite, 30 de mayo de 1924. — Serviliano 
Capellán.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 3.081.
Biota.

Por el presente se hace saber que durante el 
día 28 del corriente mes. a las once de la maña
na, tendrá lugar en la Sala Consistorial, la su 
basta para el arriendo del matadero público en 
esta localidad, conforme al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto, para que pue
da regir durante el año próximo de 1924 a 1925.

Se advierte que si en dicho día no so presen
tasen opositores, tendrá lugar otra segunda el 
día d0, a la misma hora y en dicho local.

Los derechos de este anuncio serán de cuenta 
del rematante.

B ota, a 2i de junio de ¡924. — El Alcalde, 
Leoncio Irigoyen.
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Núm. 3.079.
Chlprana.

El día 29 del actual, a las ocho y diez respec
tivamente, tendrán lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, las subastas de los pastos sobran
tes de la Dehesa Boyal y del arbitrio de pesas 
y medidas para el año económico de 19-24-25, 
con sujeción a los pliegos de condiciones que 
se hallan de .manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Chiprana, 23 de junio de 1924. — El Alcalde, 
Pedro Vicente.

Núm. 3.091.
Fabara.

Por renuncia voluntaria del que la desempe
ñaba se anuncia vacante la plaza de Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuarias con la Inspec
ción de carnes de esta villa, siendo la dotación 
de 365 pesetas por la primera y 500 pesetas por 
la segunda, cobradas anualmente y por trimes
tres del presupuesto municipal.

Las instancias documentadas se admitirán en 
esta Alcaldía por treinta días, a contar de la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en que se pro
veerá pasado que sea el plazo.

Fabara, 20 de junio de 1924. — El Alcalde, 
Alfonso Meseguer.

Núm. 3 082.
Figueruelas.

A los efectos prevenidos en el R. D. de 22 de 
mayo de 1923, durante diez días estarán de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayunta
miento, los pliegos de .condiciones para el 
arriendo en subasta pública del arbitrio de 
pesas y medidas para el ejercicio de 1921 25, 
on cuyo plazo se admitirán las reclamaciones 
que contra los mismos se presenten.

Figueruelas, 22 de junio de 1924. —• El Alcal
de, José Insa Meras.

Núm. 3.089.
La Almunia de D a Codina.

Las subastas pata los arriendos de puestos 
públicos, pesas y medidas y macelo durante el 
año 1924-25, tendrán lugar en esta Casa Consis
torial el día y hora que a continuación se ex 
Presará, precio de tasación que respecto de 
^'la una se indica y por el sistema de pliego 
Errado, con sujeción al siguiente modelo:

D... , vecino de ...., enterado del pliego de 
condiciones, que acepta, ofrece .... pesetas (la 
Cantidad en letra) por el arriendo del arbitrio

....para el año 1924-25.
(Fecha y firma del proponente).

. Los re pectivos pliegos de condiciones se 
¡aHan de manifiesto on la secretaría de este 
ayuntamiento; siendo de advertir que en el 

Caso de resultar iguales dos o más propos cio-
se verificará en el mismo acto licitación 

Púr pujas a la llana durante quince minutos, 
que de existir igualdad se decidirá por sorteo 

8 ‘Adjudicación.
A la proposición se acompañará cédula per- 

°nal y resguardo del cinco por ciento del im- I

porte de tasación, viniendo obligado el rema
tante a ampliar este depósito al veinte por 
cié to como fianza definitiva.

Puestos públicosúSubasta el día 5 del próxi
mo julio, a las diez, por el precio de tasación de 
seiscientas pesetas.

Pesas y medidas: Subasta el mismo día 5 de 
julio y hora de las once, por el precio de tasa
ción, siete mil quinientas pesetas.

Macelo: Subasta en igual día 5 y hora de las 
doce, por el precio de tasación de once mil pe
setas.

La Almunia de D.a Godina, 23 de junio de 
1924.—El Alcalde, José Gil.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o 1 ribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y conducción de aquellos, poniéndolos a disposición d» 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
y, 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3 057.

CAUDEVILLA LOPEZ, Simona; de diez y 
ocho años, soltera natural de Longás (Zarago
za), domiciliada últimamente en Ansó; compa
recerá, en término de diez días, ante el Juzgado 
de Jaca, para notificarle el auto de prisión y 
recibirle indagatoria en causa por hurto de 
dinero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.061.
Daroca.

Cédula de notificación.
, El Sr. Juez municipal de esta ciudad, en fun

ciones de Juez de primera instancia del partido, 
por disfrutar de licencia el propietario, en el 
incidente de pobreza instado por el Procurador 
nombrado de oficio D. Amado Hernández Mon
tañés, en representación de D. Juan-Francisco 
Sánchez Romanos, para litigar sobre quebran
tamiento do lo convenido en acto de concilia
ción con Florentín Sánchez y su esposa, veci
nos todos de Atea, pronuncio, asesorado por 
el Letrado D. Manuel Dessy Marios, la senten
cia cuya parte dispositiva, dice así:

^Fallo. — Que debo declarar y declaro pobre 
en el sentido legal a D. Juan-Francisco Sánchez 
Romanos, vecino de Atea, mandando que en 
tal concepto se le ayude y defienda en el pleito 
que por quebrantamiento de lo convenido en
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acto de conciliación se ve en la necesidad de 
entablar contra Florent n Sánchez y su esposa 
Agueda Sánchez Romanos, y que se entienda 
hecha esta declaración sin perjuicio de lo que 
establecen los artículos treinta y seis y treinta 
y siete do la ley de Enjuiciamiento civil, publi 
cándose la parte dispositiva en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo doscientos ochenta y tres del mismo 
Cuerpo legal. Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, con el Sr. Letrado asesor. 
José Dandoo. — Manuel Dessy Marios. -- Ru
bricados».

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que sirva de notificación 
a la parte demandada, expido la presente en 
Daroca, a veinte de junio de mil novecientos 
veinticuatro. - El Secretario habilitado, Julián 
Sánchez.

Núm. 3.069.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Gregorio Jimeno Yus, sobre desacato, se saca 
a la venta en pública subasta, sin sujeción a 
tipo, el inmueble siguiente:

Un campo, secano, en término municipal de 
Morata de Jalón, partida de Valdemanzano, 
de cinco yugadas; lindante por saliente con el 
Conde de Argillo, mediodía Ruperto Jimeno, 
poniente camino y norte Vicente Marín: tasado 
en novecientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz 
nado, se señala el día diez y ocho de julio pró- . 
ximo, a las once; previniéndose que no hay tí- I 
tulos de propiedad del campo expresado, y el ■ 
proveerse de ellos será de cuenta del compra- ' 
dor; que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del precio por que 
se sacan a la venta, y que para tomar parte en 
la subasta habrá de depositar en la mesa del ' 
Juzgado el diez por ciento del precio que sirvió : 
de tipo a la anterior subasta y exhibir la oé- | 
dula personal.

Dado en La Almunia, a veintiuno de junio 
de mil novecientos veinticuatro. — Vicente Pé- : 
rez.— El Secretario, Francisco Gardeta.

Núm. 2.908.

Zaragoza.—San Pablo.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 

instrucción dol distrito de San Pablo de Zarago - 
za, en diligencias de cumplimiento de carta or
den de la Superioridad y causa sobre lesiones 
contra Pedro Aragonés Fuertes, cuyo actual 
domicilio se ignora; por la presente so le hace 
saber que por auto de quince de febrero último, 
dictado por la Superioridad, se declaró remiti
da la condena impuesta al mismo, en virtud de 
haber transcurrido el plazo de tres años sin 
constar que dicho penado haya delinquido

Y para que sirva de notitieación en forma al i 
penado Pedro Aragonés Fuertes, expido la 1 

presente, que firmo en Zaragoza, a nueve de 
junio de mil novecientos veinticuatro. — El Se
cretario P H., Alonso Jiménez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3 060.

Pina de Ebro.
Vacante la plaza de Secretario de este Juz

gado municipal, por renuncia del que la desem
peñaba, con los derechos de arancel, se anuncia 
su provisión para que en el término de quince 
días, pueda aspirar todo el que se encuentre 
en condiciones de desempeñarla, acompañando 
los documentos necesarios para ello.

Pina, veintiuno de junio de mil novecientos 
veinticuatro. — El Juez municipal, Ramón Bu 
rillo.
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PARTE NO OFICIAL
Banco Zaragozano

Anuncio.
Habiéndose extraviado la libreta de la Caja 

de Ahorros número 724, de D.a María Lozano 
Muñoz, se pone en conocimiento del público, 
para el caso de haber sido encontrada por otra 
persona la devuelva a las oficinas de esta So
ciedad, Coso, 47 y 4‘.i; pues transcurridos qu111' 
ce días de la publicación del mismo sin haber 
sido entregada, se procederá a su anulación- 
extendiéndose en su lugar una duplicada que 
dando el Banco exento de toda responsabiliduo 

Zaragoza, ?1 de junio de lb24.—El Secretar10 
del C. de A., Gumersindo Claramunt.
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DERECHO FORAL DE ARAGON

De venta en esta imprenta al precio de 1 Pe 
seta ejemplar. — Certificado P35.
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